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Tuluá, 17 de enero de 2024 
 

Doctora 
ESTHER JULIA SHEK TANGARIFE 

Profesional Especializado 

Área Admisiones y Registro Académico 
 

Asunto: LISTADO DE ALUMNOS QUE OCUPARON EL PRIMERO Y SEGUNDO PUESTO 
DEL PROGRAMA DE DERECHO, (NOCTURNO Y DIURNO) Y PSICOLOGÍA, 
PERIODO ACADÉMICO ENERO - JUNIO DE 2023 

 
De manera muy atenta y respetuosa relaciono a continuación los alumnos que ocuparon el 
primero y segundo puesto de los programas de pregrado adscritos a la Facultad Ciencias 
Jurídicas y Humanísticas en el periodo académico Julio – Diciembre de 2023:  
 

PROGRAMA DE DERECHO NOCTURNO. 
 

Puesto Código Nombre Estudiante Semestre Promedio 

1 530232006 LEON VELEZ JEISON  1 4,45 

2 530232034 SALAZAR BONILLA DANIELA  1 4,44 

1 530231021 ALVAREZ NOREñA JOHN ELMER 2 4,75 

2 530231041 MARIN RAMIREZ VIVIAN DAHIANA 2 4,65 

2 530232056 MELO VARGAS CRISTHIAN  2 4,65 

1 530222046 GARCIA QUINTERO LUIS FELIPE 3 4,94 

2 530222013 GARCIA HOYOS DIEGO MAURICIO 3 4,87 

1 530202011 VICTORIA OCHOA DARWIN ALEXIS 4 4,65 

2 530221023 SALAZAR GRISALES JUAN JOSE 4 4,6 

1 530212016 TASCON OCAMPO OSCAR JULIAN 5 4,88 

2 530212009 NAVIA MORALES LAURA VICTORIA 5 4,86 

1 530232051 VELASQUEZ GUERRERO ANDRES FELIPE 6-G1 4,93 

2 530211010 CERQUERA HENAO LEYDI DAYANNA 6-G1 4,8 

2 530211034 PIEDRAHITA VALENCIA CRISTHIAN ALEJANDRO 6-G1 4,8 

1 530192018 OSORIO VELEZ ANA ELIZABETH 6-G2 4,81 

1 530211089 SILVA GUEVARA SOFIA 6-G2 4,81 

1 530202074 MARIN SANTA JOHANNA ANDREA 7-G1 4,86 

2 530202084 ZUNIGA ORTIZ SOMER ALEJANDRA 7-G1 4,72 

1 530202066 VELASQUEZ CUELLAR JOHN JAIRO 7-G2 4,51 

2 530202006 TAPASCO MARIN URIEL DAVID 7-G2 4,5 

1 530201016 GALVIS GAMBA CAROLINA  8 4,82 

2 530192032 ACOSTA CASTRO CLAUDIA LORENA 8 4,76 

1 530192054 TIGREROS CASTANEDA DERLY KATHERINE 9 4,87 

2 530192021 ROA TORRES OLGA LILIANA 9 4,86 

1 530191043 RIVERA VELEZ JUAN MANUEL 10 4,78 

2 530191033 CORREA LOPEZ ANDRY PAULER 10 4,77 

 

PROGRAMA DE DERECHO DIURNO. 
 

Puesto Código Nombre Estudiante Semestre Promedio 

1 540232034 CARDENAS DOMINGUEZ VALENTINA  1 4,58 

2 540232026 PáEZ SOLARTE DIANA LICETH 1 4,56 

1 540231017 DELGADO RIVERA  JULIO CESAR 2 4,77 

2 540231029 GUEVARA BUSTAMANTE MANUELA 2 4,68 

1 540222008 ACOSTA MARTINEZ YEFERSON  3 4,8 

2 540222024 PEñALOZA PADILLA CAMILO ANDRES 3 4,78 

1 540221010 RUBIANO SALAZAR JUAN SEBASTIAN 4 4,58 

2 540221022 PAREDES MILLAN SANTIAGO 4 4,57 

1 540212010 ESCOBAR LOPEZ JOSE DANIEL 5 4,81 

2 540212001 MELENDEZ HURTADO ANDREA DE LOS ANGELES 5 4,78 
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PROGRAMA DE DERECHO DIURNO. 
 

Puesto Código Nombre Estudiante Semestre Promedio 

1 540211018 SAAVEDRA SALAMANCA NATALIA  6-G1 4,9 

2 540211023 LASSO RIOS JULIANA  6-G1 4,78 

2 540211020 SAMBONI ACEVEDO KELLY JULYSSA 6-G1 4,78 

1 540211109 LONDONO PENA VALENTINA 6-G2 4,9 

2 540211065 ALZATE BERMUDEZ JUAN JOSE 6-G2 4,73 

1 540202001 LENIS PANESSO CATALINA 7 4,8 

2 540202014 CAMPOS MELO GILDER ARBEY 7 4,75 

2 540202053 DIMARZIO DIAZ ALEXANDRA 7 4,75 

1 540201046 ARANGO LONDONO VANESSA ALEJANDRA 8 4,65 

1 540201009 MONTAÑO SERRANO DANIELA KATHERINE 8 4,65 

1 540192014 PAREDES ACOSTA FABIANA  9 4,78 

1 540192036 VIERA CARDONA DALIANA ALEXANDRA 9 4,78 

1 540191005 BENITEZ MADRID CAMILO ANDRES 10 4,85 

2 540191059 SANCHEZ GOMEZ ANTONIO JOSE 10 4,82 

 

PROGRAMA DE PSICOLOGÍA 
  

PUESTO CÓDIGO NOMBRE ESTUDIANTE SEMESTRE PROMEDIO 

1 570232017 AVILA GARCIA TOMAS 1 4.5 

2 570232018 CORDOBA NIÑO DANIELA VALENTINA 1 4.4 

1 570231009 PUENTES ALVAREZ JULIANA 2 4.74 

2 570231002 PEREZ SERNA MAYRA ALEJANDRA 2 4,52 

2 570231015 TRIANA DELGADO SANTIAGO 2 4,52 

1 570222015 ROJAS RAMÍREZ MARÍA EMA 3 4,5 

2 570222011 LOPERA HERNANDEZ CARLOS MARIO 3 4,38 

2 570222007 ORTEGA GONZALEZ ANDREA 3 4.38 

1 570221023 CASTAÑO BANGUERO KAROL YISED 4 4,87 

2 570221026 OROBIO CASTRO AITANA RUTH 4 4,86 

1 570212016 CARDENAS MARIN MARIA JOSE 5 4,74 

2 570212006 MENA JIMENEZ DANIELA 5 4.61 

1 570211021 BERMUDEZ MEJIA SARAI AVELINE 6 4,83 

1 570211015 MONROY RIOS FABIANA 6 4,83 

1 570202012 ORTIZ DAVID LAURA SOFIA 7 4,48 

1 570201009 SANTA MARMOLEJO JULIANA 7 4,48 

1 570201008 GAVIRIA GIRALDO CRISTIAN DAVID 8 4.77 

2 570201007 CARDENAS PARRA VALERIA 8 4.7 

1 570192021 ANGARITA ANDRADE MARIA LUCIA 9 4,63 

1 570192005 ZUNIGA VARGAS SAMANTHA 9 4,63 

 

Para la obtención de la beca, todos los estudiantes deben estar a Paz y Salvo por todo 
concepto con la Institución (Estudiantes que no presenten bloqueos por Biblioteca, 
Tesorería de la Institución). 
 

Acuerdo No. 022 de 2016, Reglamento Académico Estudiantil, artículo 128º. En caso de 
presentarse igual promedio general de notas, entre dos (2) o más estudiantes que ocupen 
el primer puesto, el porcentaje del 100% del beneficio económico del primer puesto más el 
50 % del segundo se sumarán para un total de 150%, que se distribuirá  en su totalidad 
entre los estudiantes. En este caso el segundo puesto se declarará desierto.  
 

Ante igual promedio de notas en el segundo puesto, entre dos o más estudiantes, el 
porcentaje total del 50 % del beneficio económico se dividirá y distribuirá proporcionalmente 
entre los estudiantes.  
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Asimismo, se contempla lo atemperado en los Artículos 125º y 126º de nuestro Reglamento 

Académico Estudiantil que establece lo siguiente: 

 
“Artículo 125º. Beca por rendimiento académico. Al finalizar cada periodo académico la 
oficina de Admisiones y Registro Académico informará a las Decanaturas cuáles estudiantes 
han obtenido los dos mayores promedios entre los estudiantes de su semestre, y que 
cumplan con los siguientes requisitos: 
 

a. Que el promedio ponderado semestral sea o exceda de cuatro punto cero (4.0). 
b. Que no haya perdido o habilitado ninguna asignatura en el respectivo periodo 

académico. 
c. Que haya cursado el 100% de los créditos académicos del semestre que está 

cursando al cual pertenece el plan de estudios en el cual ingreso. 
d. Que no esté atrasado ni curse créditos académicos de semestres inferiores. 
e. Que este a paz y salvo por todo concepto con la Institución.  
f. Que no esté excluido de este beneficio por sanción disciplinaria. 

Artículo 126º. Una vez fijados los resultados de que trata el artículo anterior en la 
cartelera de la respectiva Facultad y publicados en la página web de la institución los 
puntajes académicos, podrá reclamarse contra ellos dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la publicación. Vencido este término, no habrá lugar a reclamación alguna.” 

 
Sin otro particular, agradezco la atención y gestiones pertinentes. 
 
Atentamente,  
 
 

Firma en original físico  

MARÍA DEL PILAR GARCÍA VALDÉS 
Decana 

Facultad Ciencias Jurídicas y Humanísticas 
 

Jesús Daniel España Sarria y Gustavo Adolfo Gutiérrez Puerta 
 

De conformidad con el art. 126 del reglamento académico estudiantil, se fija en cartelera, publica en 

la página web (utilizando las TIC´s se envía a los grupos de estudiantes el día 17 de enero de 2024), 

y podrán presentarse reclamaciones contra estos puntajes dentro de los cinco 5 días hábiles 

siguientes a su publicación vencido este término no habrá lugar a reclamación alguna. 

Se fija en cartelera el día 18 de enero de 2024, a las 8:00 de la mañana hasta el 24 de enero de 

2024 y se envía para las gestiones pertinentes de publicación en página web el día 17 de enero de 

2024. 


